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de la publicación del presente anuncio. En caso de coincidir con 
sábado o festivo, se prorrogará hasta el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La determinada en las Ba-
ses del Concurso.

c) Lugar de presentación: Oficina de Rehabilitación Inte-
gral de Barriadas de Polígono Sur.

Domicilio: Calle Luis Ortiz Muñoz, s/n (frente a Centro Cí-
vico «El Esqueleto») 41013, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 
Oficina de Rehabilitación Integral de Barriadas de Polígono Sur 
a las 11,00 horas del duodécimo día natural, contado a partir 
del siguiente a la fecha de finalización de presentación de ofer-
tas. En caso de coincidir con sábado o festivo, se prorrogará 
hasta el día siguiente hábil.

9. Otras informaciones.
- Clasificación requerida: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría d.
- Cláusula de Inserción Social: La empresa adjudicataria 

deberá ejecutar las obras dando cumplimiento a la cláusula de 
inserción social incluida en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en 
diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 27 de febrero de 2007.- El Gerente, Diego Gómez 
Ojeda. 

 ANUNCIO de 27 de febrero de 2007, de la Oficina 
de Rehabilitación Integral de Barriada del Polígono Sur 
de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de Andalu-
cía, de licitación de concurso de obras de rehabilitación 
del conjunto 7, bloque 7, de la calle Arquitecto José 
Galnares, Barriada Martínez Montañés, Sevilla. (PD. 
756/2007).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2007/0705. Obras de rehabi-

litación del conjunto 7, bloque 7, de la Barriada Martínez Mon-
tañés, Sevilla. 

b) Lugar de ejecución: Sevilla.

c) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto 
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Un millón noventa y cua-

tro mil trescientos tres euros con treinta y cinco céntimos 
(1.094.303,35 euros), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del Presupuesto de licitación, 
21.886,07 euros.

6. Obtención de documentación e información: Oficina de 
Rehabilitación Integral de Barriadas de Polígono Sur.

a) Domicilio: C/ Luis Ortiz Muñoz, s/n (frente a Centro 
Cívico «El Esqueleto»).

b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 954 787 230. Fax: 955 030 424.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas del 

vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio. En caso de coincidir con 
sábado o festivo, se prorrogará hasta el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La determinada en las Ba-
ses del Concurso.

c) Lugar de presentación: Oficina de Rehabilitación Inte-
gral de Barriadas de Polígono Sur.

Domicilio: Calle Luis Ortiz Muñoz, s/n (frente a Centro Cí-
vico «El Esqueleto») 41013, Sevilla 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 
Oficina de Rehabilitación Integral de Barriadas de Polígono Sur 
a las 11,00 horas del duodécimo día natural, contado a partir 
del siguiente a la fecha de finalización de presentación de ofer-
tas. En caso de coincidir con sábado o festivo, se prorrogará 
hasta el día siguiente hábil.

9. Otras informaciones.
- Clasificación requerida: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría d.
- Cláusula de Inserción Social: La empresa adjudicataria 

deberá ejecutar las obras dando cumplimiento a la cláusula de 
inserción social incluida en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en 
diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 27 de febrero de 2007.- El Gerente, Diego Gómez 
Ojeda. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

EDICTO de 15 de febrero de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, en el expediente sanciona-
dor J-001/07-EP, seguido contra don Francisco Miguel 
Castro Álvarez.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a las normativas de Espectáculos Públicos y Activida-
des Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Acuerdo de Iniciación de expediente sancio-
nador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de An-
dalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por supuesta 
infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos y Activi-
dades Recreativas, y en cumplimiento de lo establecido en los 
arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
esta Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a 
fin de que el interesado pueda contestar dentro del plazo de 
quince días, contados desde el siguiente a su inserción, lo que 
a su derecho convenga, quedando de manifiesto el referido 
expediente en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de 
esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, 
núm. 3, de Jaén.

Num. expediente: J-001/07-EP.
Notificado: Don Francisco Miguel Castro Álvarez.
Último domicilio: Cortijo El Puerto, p.k. 379,800, carretera N-432, 
Badajoz-Granada.
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 15 de febrero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Francisco Reyes Martínez. 

 EDICTO de 15 de febrero de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, en el expediente sancio-
nador J-017/06-ANI seguido contra doña Ana Isabel 
Rodríguez Lechuga.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
Talón de Cargo del expediente sancionador que se cita por in-
fracción a la normativa sobre Protección de Animales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifi-
cación personal del Talón de Cargo recaído en el expediente 
sancionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Jaén, contra doña Ana Isabel Rodríguez Le-
chuga, por supuesta infracción a la normativa sobre Protec-
ción de Animales, y en cumplimiento de lo establecido en los 
arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
esta Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, 
a fin de anunciar al interesado que siendo firme la resolución 
dictada en el expediente que se indica, y en cumplimiento de 

lo dispuesto en la misma, se encuentra a su disposición en el 
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación 
del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén, 
el Talón de Cargo núm. 0462137644902 correspondiente a la 
sanción impuesta, la cual podrá abonarla en cualquier entidad 
de ahorro o de crédito en los plazos que a continuación se 
indican:

Si el presente documento es notificado entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si produce 
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha en 
que se produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el 
inmediato hábil posterior.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a certi-
ficar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en 
vía de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes 
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos - Departamento de Infrac-
ciones) los correspondiente justificantes de los abonos de las 
sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-017/06-ANI.
Notificado: Doña Ana Isabel Rodríguez Lechuga.
Domicilio: C/ Casinos, núm. C-5, de la Urbanización Jabalcuz, 
de Jaén.
Trámite: Talón de Cargo núm. 0462137644902.

Jaén, 15 de febrero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Francisco Reyes Martínez. 

 EDICTO de 15 de febrero de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, en el expediente sancio-
nador J-040/06-ANI seguido contra don Emilio Jesús 
Reina Fernández.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
Talón de Cargo del expediente sancionador que se cita por in-
fracción a la normativa sobre Protección de Animales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Talón de Cargo recaído en el expediente san-
cionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Jaén, contra don Emilio Jesús Reina Fernández, 
por supuesta infracción a la normativa sobre Protección de 
Animales, y en cumplimiento de Io establecido en los arts. 58 
y 59.4, en relación con el art. 61, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta De-
legación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a fin de anun-
ciar al interesado que siendo firme la resolución dictada en el 
expediente que se indica, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la misma, se encuentra a su disposición en el Servicio de 
Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Go-
bierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén, el 
Talón de Cargo núm. 0462137642260 correspondiente a la 
sanción impuesta, la cual podrá abonarla en cualquier entidad 


